
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 23 de septiembre de 2021, se pasan a Despacho 

las presentes diligencias informando que la apoderada de los codemandados 

FREDY HUMBERTO RODRIGUEZ Y NICOLAS RODRIGUEZ allegó constancia de 

celebración de audiencia en el Juzgado Octavo Civil Municipal para el 30 de 

septiembre de 2021. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
SUSTANCIACIÓN         :  837            

PROCESO               : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE               : CARLOS ALBEIRO BOJACA Y OTROS 

DEMANDADO               :  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC Y OTROS 

RADICADO                   : 17001-40-03-002-2020-00145-00 

 

Vista la constancia que antecede y atendiendo que le asiste el derecho al 

debido proceso a las partes en el presente asunto, señala el Despacho que se 

accederá al aplazamiento deprecado por la parte demandada, atendiendo 

la imposibilidad de atender la audiencia programada para el 30 de 

septiembre de 2021, debido que para la misma fecha la apoderada de los 

codemandados FREDY HUMBERTO RODRIGUEZ Y NICOLAS RODRIGUEZ, debe 

comparecer a una diligencia programada por el Juzgado Octavo Civil 

Municipal. 

 

Conforme lo anterior se fija como fecha para la realización de la diligencia de 

que trata el artículo 372 del CGP, el día 10 de febrero de 2021 a las 09:00 am 

para agotar las etapas dispuestas en el precitado artículo, a través del canal 

digital que brindará la oficina de sistemas encargada de ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No.66 

 

DEL 30 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


